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Señores 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE BOGOTÁ
D.C. 
(ANTES JUZGADO 73 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ)
E.    S.        D. 
 

REFERENCIA:  VERBAL SUMARIO. 
DEMANDANTE:  MARÍA ANA CECILIA AGUIRRE BUITRAGO 
DEMANDADO:  ALLIANZ SEGUROS SA 
RADICADO:  11001400308520230081200 
   

 
ASUNTO: CONTESTACIÓN A LA DEMANDA 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de
ciudadanía No. 19.395.114 expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como apoderado general de
ALLIANZ SEGUROS SA., sociedad comercial anónima de carácter privado, legalmente constituida, con
domicilio en la ciudad de Bogotá, como consta en el certificado de existencia y representación legal
expedido por la Cámara de Comercio de Bogotá que se aporta con el presente documento donde se
observa el poder general a mi conferido a través de escritura pública No.5107 del 05 de mayo de 2004
otorgada en la Notaría 29 de la ciudad de Bogotá, comedidamente procedo dentro del término legal, a
presentar CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA formulada por María Ana Cecilia Aguirre Buitrago en
contra de mi representada, anunciando desde ahora que me opongo a las pretensiones de la
Demandante. 

Respetuosamente, 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. Nº 19.395.114 de Bogotá 
T.P. N° 39.116 del C. S. de la  J. 


